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Reglamento a Impuesto de t:onsumo 
cNo.8 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que en virtud de existir las clrcunshmcias 
pre~istas por el Decreto Legislativo No. 494, 
de 1 de Abril de 1960, en sus disposiciones 
pertinentes, con respecto a las Industrias 
Clasificadas productoras de artfculos de ves· 
tuario, comprendidos en el Capitulo 84 de 
la Nomenclatura Arancelaria Uniforme Cen· 
troamericana (NAUCA), el Poder Ejecutivo, 
en el Arto. 2o. del Decreto No. 10, de 3 de 
Septiembre de 1964, estableció un Impuesto 
de consumo sobre dichos artfculos, sean 
éstos elaborados por empresas nacicinales, 
centroamericanas o extranjeras, con l;as ma· 
terias primas enumeradas en el Arto. lo. del 
mismo Decreto. 

Que de Acuerdo con el Arto. 4o. del De· 
creto Leglslalivo No. 494, el Arto. 3o. del 
mencionado Decreto Ejecutivo No. 10 seftala 
al Ministerio de Hacienda la función de de· 

Decreta: 
El siguiente Reglamento del Impuesto de 

Consumo creado por el Decreto Ejecutivo 
No. 10, de 3 de Septiembre de 1964, en su 
Articulo 2o., en consonancia con el Decreto 
Legislativo No. 494 del lo. de Abril de 1960. 

Arto. lo.-Las empresas industriales na· 
clonales debidamente clasificadas de confor· 
midad con la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, que hagan lm· 
portaciones de las materias primas com· 
prendidas en los rubros arancelarios especi· 
ficados en el Arto, lo. del Decreto Ejecutivo 
No. 10, garantizarán el pago del impuesto 
de consumo de los articulos de vestuarios 
de fabricación nacional con un pagaré de· 
bidamente caucionado por un Agente Adua
nero a favor de la Dirección General de 
Ingresos con vencimiento a un plazo no 
mayor de ciento veinte (120) dlas por una 
suma igual a los derechos condonados por 
las materias primas Importadas. Las im· 
portaciones de artfculos de vestuario con· 
fecclonados con las materias primas ya ci· 
ladas procedentes del área centroamericana 
o fuera de ella, pagarán el Impuesto de 
consumo en Ja Recaudación General de 
Aduanas al momento de la cancelación de 
la Póliza respectiva. 

Arto. 2o.-La Recaudación General de 
Aduanas deberá remitir diariamente a la 
Dirección General de Ingresos los docu· 
mentos correspondientes al pago del im· 
puesto de consumo. La Dirección General 
de Ingresos los registrará y los enviará a la 
Administración de Rentas respectiva, para 
que dicha oficina los custodie, los opere en 
Ja contabilidad nacional y reciba opor· 
tunamente el pago para la cancelación co· 
rrespondiente. 
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Arto. 3o.-Estos documentos deberán ser 
cancelados en la respectiva Administración 
de Rentas. La falta de cancelación en la 
fecha de su vencimiento, será sancionada 
con la multa establecida en el Arto. 514 de 
las Leyes de Aduanas y Puertos. 

Arto. 4o. -Este Reglamento comenzará a 
regir con el Decreto No. 10 a que se re· 
fiere. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los tres dias del mes de Septiembre 
demil novecientos sesenta y cuatro. (f)-RE· 
NE SCHICK.:._Pre'3idente de la República. 
(f) Ramiro Sacasa Ouerrtro.-Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio del Trabalo 

Acta y Estatutos de la Asociación 
Sindical de Pilotos Aviadores 

Nacionales 

jeto primordial de atraer el turismo hacia 
nuestro paf s. 4o) Representar a sus mlem
~ros en los conflictos que se presenten de· 
rivados. d~ los contratos de trabajo y en los 
procedimientos de conciliación y arbitraje. 
5o) Crear un fondo de Auxilio fomentar 
cooperativas, formar clubes desti~ados al de· 
porte y c'!ltura, fundar escuelas y prestar su 
colaboración a cualquier organización de 
carácter social. 60) El domicilio del Sin· 
dicato será en la ciudad de Managua y para 
las notificaciones y demás fines de que ha· 
bla el inc. 4o. del Arto. 9 del Reglamento de 
Asociaciones Sindicales, senala la casa del 
Dr. Rubén Darlo Basualdo situada de la Es· 
quina Noroeste del Colegio Rubén Darlo 
1/2 c. al Oeste. 7o) El Sindicato será ad
ministrado y dirigido por los siguientes 
organismo~: a) La Asamblea General que se 
rá la Autorida<1 Supr,ma; b) Lajunta Direc
tiva que estará compuesta de: Un Presiden
te, un Vice-Presidente, un Tesorero un Se
cretario de Actas y Acuerdos, un f i;cal un 

e E R T 1 f 1 e A e 1 o N Secretario de Conflictos y tres vocales; 'cu. 
julio César Morales Vilchtz, Jefe del yas funciones les serán especificadas en Jos 
Departamento de Asociaciones de la respectivos Estatutos. So) El Sindicato se di· 
Inspección General del Trabajo, CER solverá; a) por el voto de las dos terceras 
TIFICA el Acta y Estatutos de la Aso partes de los miembros; b) cuando le fuere 
ciacidn Sindical de Pilotos Aviadores cancelada su inscripción. 9o) Para repre· 
Nacionales que literalmente dicen: sent~r al Sindicato en todas las gestiones 

Acta Constitutiva de Sindicato: En la ciu· previas Y conducentes a la obtención de su 
dad de Managua, Departamento de Mana· personerfa jurfdica se designa al senor Or. 
gua, a las tres de la tarde del dfa trece de Rubén 'Darfo Y Basualdo. 1 O) El Sindica
julio de mil novecientos sesenta y tres; reu· to será de duración indefinida, pero llegado 
nidos los que figuran al final de la preser.te el día de su disoh.1ción por cualpuier cir· 
Acta, después de prolongado debate, ofdas constancia, los fondos y demás cosas de 
las diferentes opiniones de los concurrentes propiedad del Sindicato serán repartidas de 
se acordó: lo) Constituir un Sindicato de acuerdo con las normas que al efecto se es· 
cuya entidad forman parte los individuos tablecerán en los Estatutos. 1 lo.) La A· 
que tengan por profesión ser pilotos aviado· samblea General en que se apPObarán los 
res; pudiendo ingresar más tarde personas Estatutos de la entidad y se elegirán las prl
que no siendo pilotos aviadores tengan atin· meras autoridades sindicales se verificará en 
gencia con las actividades aeronáuticas, por el Club Internacional de esta ciudad el dfa 
su oficio o empleo. Se entiende que todos veintiuno de julio corriente a las diez de la 
los miembros de este Sindicato deberán te· manana. Tanto la Asamblea General como 
ner nacionalidad Nicaragfiense. 2o) Este la Junta Directiva deberán celebrar sesiones 
Sindicato pertenece al tipo comprendido en ordinarias en la forma y tiempo que en los 
el Ario. 5o. inc. 1) del Reglamento de Aso· Estatutos se determine. No habiendo más 
elaciones Sindicales. Jo) El Sindicato ten- de que tratar se levanta la sesión, previa lec
f:lrá por objeto dedicarse al estudio, defensa, tura de la presente Acta, la cual se aprueba, 
desarrollo y protección de los intereses pro· ratifica Y firmamos todos ante el suscrito 
fesionales y al mejoramiento social, econó· Notario, -que da fe de la identidad de los 
mico y moral de sus asociados, lo mismo fundadores, de que las firmas que suscriben 
que celebrar contratos y convenciones colee- la presente Acta son puestas de puno y letra 
t1vas de trabajo y hacer valer los derechos de aquellos, siendo por consiguiente todas 
que nazcan de ellos, dedicarse al transporte las firmas auténticas, de que todo lo relata· 
comercial aéreo en toda la República, o sea do ha ocurrido en su presencia y de que los 
de pasajeros y carga; pudiendo ampliar sus nombres Y calidades de los concurrentes 
actividedes fuera de la República, con el ob- son los siguientes: 

Nombre Estado Civil Oficio 

Edmundo Vargas Vásquez 
José Rostrán Ampié 
Carlos Belll Alfara 

casado 
casado 

" 

Piloto comerciante 
Piloto '' 

11 11 

Lugar de Trabajo 

Managua 
Managua 
Managua 
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Nombre Estado Civil Oficio lugar de Trabajo 

Dolores Morales Bolallos 
Juan Pélers Jarquin . / 
Humberto Belli Zapata 
Alvaro Terán Valladares 
Germán Cuadra Alvarado 
Guillermo Pineda Pérez 
Carlos Eddie MonterJey 
Franklin Sujo Cole 

casado Piloto agricultor Managua .. 
11 

soltero 
casado 

lf 

lf 

Piloto comerciante Managua 
" " Managua 

Piloto aviador Managua 
Piloto Managua 

" Managua 
" Managua 

Rodolfo Sengelman Stepilan 
Gilberto E. Caldera Ocampo 
José Benito Ramírez Hernández 
Róger Escobar Serrano 
Modesto Valle Estrada 
Carlos Arana lbarra 
Klaus Sengelman Bunge 
juergen Sengelman Bunge 
Eduardo A. Downing Casanova 
Rafael Pitarle G. 

soltero 
casado 
divorciado 
casado 
soltero 
divorciado 
casado 
casado 
casado 

" Managua 
Piloto Managua 
Piloto Managua 
Piloto Managua 
Piloto Managua 
Piloto Managua 
Piloto Managua 
Piloto Managua 
Piloto Managua 

" Piloto Managua 

Carlos Estrada Vélez 
casado 
casado 

Piloto Managua 
Piloto Managua 

Luis Marcial Camacho Debayle 
Richard Me. Guir Lacayo 
Vicente Rodrfguez Anzuateguf 

" 
" 
" 

René Bequillard f ernández casado piloto 
Managua. Ante mi P. Navarrete. Hay un 
sello. Registro de Asociaciones. Un ejem· 
piar idéntico al presenle fue inscrito en el 
Registro de Asociaciones Sindicales' de la 
Inspección General del Trabajo. Nombre 

.• Asociación Sindical de Pilotos Aviadores 
< Nacionales. Domicilio Managua. Capital 

El Acta Constitutiva quedó coleccionada al 
No. 297 del folio 1304 al 1306 del Libro res· 
pectivo y el otro tanto del Estatuto quedó 
coleccionado al No. 297 del folio 3910 al 
3917 del Libro de Estatutos y copiada la ra· 
zón de su Inscripción en la página 29 del 
Registro de Asociaciones. Managua, 26 de 
Agosto de 1964. julio C. Morales V., jefe 
del Departamento de Asociaciones. (Hay un 
sello).-Estatutos.-En la ciudad de Mana 
gua, Deparlamenfo de Managua, a las diez 
de la mai'lana del dla veintiuno de julio de 
mil novecientos sesenta y tres, reunidos en 
el Club Internacional los suscritos, miem· 
bros fundadores del Sindicato denominado 
Asociación Sindical de Pilotos Avladotes 
Nacionales. En presencia del Abogado y 
Notario Público Doctor Pedro · Navarrete 
que autorizará esta acta. Ptocedemos a dis· 
cutir el articulado del proyecto de Estatutos 
y después de hacerlo, aprobamos los si· 
guientes: Estatutos constitutivos del Sindi· 

.cato denominado Asociación Sindical de 
Pilotos Aviadores Nacionales. to. Expli· 
cación de la Denominación. El Sindicato 
aspira a organizar a todos los pilotos avia· 
dores nacionales y en el futuro a personas 
que no siendo pilotos aviidores, tengan a 

. tingencia con las actividades aeronáuticas. 
Pertenece, pues, a la siguiente clase, confor· 
me el Arto. 5o. del Reglamento de Asocia· 
ciones Sindicales: a)-Por la calidad de 

Piloto Chinandega 
Piloto Managua 
Piloto Managua 

sus Integrantes: de empleados: b)-Su tipo 
de Gremial de empleados; c)-Por la aclivi· 
dad de sus integrantes: urbano¡ d)-Por su 
extensión jurisdiccional: municipal.--20. Do· 
micilio. El Domicilio es la ciudad de Ma· 
nagua y oye notificaciones en la casa del se· 
llor Doctor Rubén Darlo y Basualdo situada 
en la calle denominada Tope Pantoja en el 
barrio Sajonia sellalamiento que únicamente 
se modificará cuando tuviere el acuso de re· 
clbo del aviso de la notificación del jefe del 
Departamento de Asociaciones de la lnspec· 
ción General del Trabajo. 3o. Fines. El 
Sindicato asf constituido tiene las siguientes 
facultades que constituyen las finalidades de 
su creación: a)-Levantar el nivel moral y 
técnico de sus asociados, fomentando en e· 
llos el sentido del deber, la cooperación y la 
honestidad; b)-Crear un fondo para Auxi· 
llo a sus miembros que por enfermedad, des· 
ocupacJón involuntaria u otra causa. lo nece· 
sitaren; c)-Fundar y mantener cooperatl· 
vas con el objeto de fomentar el ahorro en· 
tre sus miembros y f acllitarles la adquisición 
de los artfculos indispensables para su con· 
sumo; d)-Obtener el mejoramiento intelec· 
tual, social y ffslco de sus asociados, me· 
di ante una campana de Alfabetización y el 
establecimiento de escuelas, Bibliotecas y 
Organizaciones culturales, sociales y depor· 
tivas; e)-Procurar el acercamiento de pa· 
tronos, empleados y trabajadores sobre ba· 
ses de justicia, mutuo respeto y subordina 
ción a la Ley y su colaboración en el perfec· 
cionamiento de los mé1odos de trabajo y en 
el · incremento de la producción nacional; 
f)"'"7Prestar su colaboración a las autoridades 
de trabajo y responder a sus consultas, lo 
mismo que a las de otros organismos e ins
tituciones¡ g)-Velar por el cumplimiento 

l~• 

. ( ~ • "1 
t~(',:: .'~ 
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del Código, Leyes y Reglamentos de Traba· cha del Acuerdo que lo Autorizó; b) A lle· 
jo, denunciando ante las autoridades com· var talonarios en que consten todos los in· 

· petentes las irregularidades que en su apli· gresos, de cada uno de los cuales debe exten. 
cación ocurran¡ h)- Intervenir, en la forma derse el correspondiente recibo¡ c) A llevar 
que ordena la Ley en la Integración de las un archivo de toda la correspondencia¡ d) 
juntas de Conciliación, Comisiones de Sala· A informar por escrito al Inspector del Tra· 
rio Mfnimo, tribunales de trabajo y otros or· bajo del lugar y al Departamento de Asocia· 
ganlsmos oficiales¡ i)- Representar al Sindi· ciones de la Inspección General, todo cam· 
calizado, a solicitud escrita de éste y por me· blo que hubiere en su junta Directiva o en 
dio del funcionario sindical correspondiente, 5US otros organismos o representaciones y 
en el reclamo de los derechos que emanen el motivo de tal cambio, dentro de diez dfas 
del respectivo contrato individual de Traba· de ocurrido; e) A proporcionar con pun
jo; j)-Celebrar Convenciones y Contratos tualidad y exactitud los informes que le soli· 
Colectivos de Trabajo y hacer valer por las citen las autoridades de Trab~jo acerca de 
vias legales, los derechos que nazcan de ta· su organización y actividades¡ f) A enviar 
les convenios; k) Agruparse con asociacio· cada seis meses, al Inspector de Trabajo del 
nes similares formando o contribuyendo a lugar y al Departamento de Asociaciones de 
integrar federaciones. 4o.-Prohibiciones la Inspección General, una lista de todos los 
Está prohibido al Sindicato: a) La propaga· miembros, expresando el nombre completo, 
ción del Comunismo y de ideas lesivas a la el numero del Registro General y la Empre· 
Soberanfa Nacional o contrarias a la forma sa, Taller o lugar de Trabajo de cada uno 
Republicana y Democrática de Gobierno, al de ellos¡ g) A mantener sus fondos depo· 
Orden Público, la Moral o las buenas cos· sitados en una Institución Bancaria e ir for· 
tumbres¡ b)-Asociarse a Organizaciones mando en é~tos las reservas especiales de 
Internacionales que en sus Estalutos, pro· que trate el Arto. 31, sin hacer ninguna ero· 
gramas o Actividades contrarien las finatida gación que no haya sido previa y legalmen· 
des dP. la anterior disposición o atend~r ór te acordada y que no conduzca a la tealiza· 
denes o consignas de tales organismos; c)-- ción de los fines para que fue creado; h) A 
Adherirse a Partidos o Asociaciones Politi separar, de los cargos directivos a los miem· 
cas o intervenir en tales actividades, 5in que bros que por sus actividades violatorias a las 
ésto signifique menoscabo de los derechos leyes de Trabajo de las presentes normas, 
que a cada uno de sus miembros le corres· pusieren en peligro el prestigio o la existen· 
ponde como ciudadano; d)-Promover, de· cia del Sindicato¡ i) A pagar las multas que 
clarar o ayudar a huelgas ilicitas; e)-Usar en calidad de sanción por su procedimien
en sus reclamos la violencia, la coaclón u o· to, le impusiere la Inspección General del 
tro medio ilegal que una o varias personas Trabajo. 60. Condiciones para ser Mitm· 
ingresen al Sindicato o impedir que se reti· bro.-Para ser miembro del Sindicato, sin 
ren de él¡ g)-Admitir como miembros su- distinción de sexo, se requiere: a) Tener 
yos, a personas que no tengan las calldade~ las calidades requeridas conforme la deno
referidas; h)-Apartarse de los fines perse· minación, es decir ser piloto aviador de na· 
guidos en sus Estatutos y de los que la Ley cionalidad nicaragüense, y para miembros 
les seftala. 5o.-Obligaciones.-EI Sindica· futuros tener atingencia con las actividades 
to está obligado: a) A llevar con exactitud, aeronáuticas por su oficio u-·ocupación. b) 

.sellados y registrados por el Departamento Solicitar por escrito a la junta Directiva, ser 
de Asociaciones de la Inspección General admitido como miembro, comprometiéndo
del Trabajo los siguientes libros: lo. De se a cumplir los Estatutos y las 'Leyes y Re· 
Actas y Acuerdos, de la Asamblea Oeneral glamentos de Trabajo¡ c) Ser admitido por 
y de la Junta Directiva. Antes de terminar la junta Directiva, y en caso de negativa de 
cada sesión, se levantará el Acta respectiva, ésta por la Asamblea Oeneral¡ d) Pagar la 
en la que deberá constar el nombre comple· cuo1a de admisión y recibir el Carnet o tar· 
to y número de Registro Oeneral de cada U· jeta de identificación de los miembros del 
no de los asistentes, lo que fue tratado y re- Sindicato. 7o. Obligaciones de los mitm· 
suelto. Cualquiera de los miembros puede bros:-Los miembros del Sindicato están o· 
exigir que se haga constar el sentido en que bligados: a) A aceptar y desempeftar los 
pronunció su voto. 2o. De Registro de cargos y comisiones que, por medios y para 
Miembros con expresión del nombre, apelli· fines correctos y legales, se les confiaran 
dos, oficio y dirección de cada uno. En él por la Asambles Genen•I o por la junta Di· 
se irá inscribiendo a todos al que ingrese al recriva¡ b) A acatar las disposiciones del 
Sindicato y anotando al que deje de perle· Código y Reglamento de Trabajo, de los Es· 
necer a él¡ Jo. De contabilidad de lngre· tatutos y las que legalmente emanaren de la 
sos y Egresos, haciendo constar en los pri Asamblea General o de la junta Directiva; 
meros, los nombres de los que han hecho c) A pagar puntualmente las cuotas ordina
cada entero y su motivo y en los segundos, rias, las extraordinarias decretadas y las mul· 
el objeto de cada gasto y el n&'.ímero y la fe· tas que en calidad de sanción disciplinarla 
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les impongan la Asamblea o la Junta Direc· graves a la organización o pusiere en peli· 
tiva, en su caso; d) A asistir puntualmente gro su estabilidad. 2o. Se retiran tácita· 
a las sesiones ordinarias de la Asamblea Oe· mente: a) El que se adhiere a otro Sindica· 
neral y a las Extraordinarias de las legalmen to, a menos que dentro de tres dfas de ad
te convocadas; e) A hacer cuanto esté ra· vertido de las consecuencias de su nueva 
zonablemente a su alcance por la realización adhesión renunciare a ella; b) El que falla· 
de los fines que conforme a la ley persigue re ,a más de seis sesiones consecutivas de la 
el Sindicato; f) A conducirse en todo mo- Asamblea General, sin la demostración de 
mento con corrección y caballerosidad, pa· causa que justifique su ausencia; c) El que 
ra hacer honor al Sindicato de Empleados a durante tres meses dejare de pagar las cuo
que pertenece. So. Las Cuotas:-Los miem· tas a qué está obligado, sin demostrar la 
bros del Sindicato al ingresar pagarán una causa de su morosidad; d) En general y 
cuota de entrada de Doscientos Córdobas, automáticamente, el que estuviere durante 
una cuota mensual de Veinticinco Córdobas más de seis meses sin ejercitar la actividad 
y una cuota especial temporal de Cinco Cór· requerida en los miembros del Sindicato de 
dobas para los miembros que estén sin tra· que se trate, sin haber demostrado durante 
bajo, durante el tiempo que dure la desocu· dicho término que es por impedimento ffsi· 
pación. La Asamblea General en reunión co. El que dejare de pertenecer al Sindica· 
extraordinaria y con el voto de las dos ter- to, tendrá que llenar todo el proceso de nue· 
ceras partes de la totalidad de los miembros, va admisión cuando quisiere volver a él. 
podrá acordar la variación de las ordinarias 120. El que dejare de pertenecer al Sindi· 
y senalar las cuotas extraordinarias en los cato no tendrá derecho de reclamar lo que 
casos que sean necesarias para la realización hubiere pagado en cuotas, pero si a exigir 
de las finalidades que el Sindicato persigue. se le devuelva lo que le correspondiere por· 
9o. Las multas:-En Reglamento aparte sumas que hubiere depositado en calidad de 
que acordará la Asamblea General y i;ome· fianza, de ahorra, etc. pero si se tratare de 
terá a la aprobación del jefe del Departa· fondos invertidos en alguna cooperativa u 
mento de Asociaciones de la Inspección Ge· otra clase de Asociaciones, se regirá por las 
neral del Trabajo, seftalará las faltas, las normas especiales que al respecto establece 
multas correspondientes, que no podrán ex· la ley. 130. Del Oobierno del Sindicato:
ceder del diez por ciento del sueldo del em· Son órganos del Gobierno del Sindicato; a) 
pleado que incurriere en ellas, y el procedi· La Asamblea General; b) La Junta Directi· 
miento para imponerlas. lOo. Derechos va; c) La jLlnta de Vigilancia. De la A· 
de los miembros:-Cada uno de los miem· samblea Oeneral:-140. La Asamblea Ge· 
bros del Sindicato tiene los siguientes dere· neral es la reunión de todos los miembros 
chos:, a) Intervenir en las deliberaciones de del Sindicato. Para que haya quórum se 
Ja Asamblea General, hacer mociones y e· requiere la concurrencia de la mayorfa abso· 
mitlr su voto en el sentido que a él le pa· luta de la totalidad de sus miembros, salvo 
rezca mejor, pudiendo pedir que se consig· los casos para cuya resolución sea necesaria 
ne especialmente en el Acta; b) Interpelar la concurrencia de un número mayor. 150. 
y acusar, respecto a sus actuaciones oficia· La Asamblea Oeneral se reunirá:-Ordina· 
les, a los que desempeftaren algún cargo o riamente sin necesidad de convocatoria, a las 
comisión del Sindicato¡ e) Pedir que se le seis de la tarde del segundo miércoles de ca· 
muestre cualquiera de los libros del Sindica· da mes, en el hogar del senor Edmundo 
to y que se le den los informes que al res· Vargas Vásquez. 160. la Asamblea Oe· 
pecto pidiere; d) Renunciar o retirarse del neral se reunirá en sesión extraordinaria 
Sindicato cuando as( lo deseare; e) Ser de· cuando as( lo acuerde la junta Directiva, o 
fendido en juicio por el Sindicato, mediante lo soliciten cinco miembros. Para este e
el cumplimiento de las condiciones legales fecto la Asamblea General será convocada 
y asesorado ante la Inspección del Trabajo por la Junta Directiva con expresión del lu· 
y ante los patrones; f) Invocar el auxilio gar, dfa, hora y puntos a tratar en la reunión, 
del Sindicato en el caso de enfermeded o de mediante citación publicada con cinco días 
otro estado en que lo necesitare; g) Partl· de anticipación y por dos dias seguidos, en 
cipai,r en la forma que le corresponda, en el un diario de la localidad. En caso de nega· 
uso de la Escuela, de la Cooperativa, de la tiva, o falta de la junta Directiva o dl'I fun· 
Biblioteca o del Club que el Sindicato for- clonario Sindical correspondiente, el lnspec· 
mare. 1 J. De;an de ser miembros:-Los tor Departamental del Trabajo, de oficio y 
miembros que pueden ser excluidos o reti· si lo creyere conveniente a solicitud de más 
rarse tácitamente del Sindicato: 1 o. Pue- de cinco miembros, deberá convocar con 
den ser excluidos: a) Por conducta noto- las formalidades expresadas, a la Asamblea 
rlamente viciada; b) El que faltare a las o- General. 170. Sólo en Asamblea General 
bligaciones contrafdas a favor del Sindicato; extraordinaria y con el voto de las dos ter
c) El que por sus actividades ilfcitas, culpa, ceras partes de la totalidad de los miembros 
negligencia o descuido causare perjuicios del Sindicato podrá acordarse: a) La diso· 
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lución del Sindicato antes de cumplir el tér· to de vigilar que el quórum se constituya y 
mino de obtener su objeto; b) La expul· la resolución se obtenga en la forma exigida 
i¡ión de uno o varios miembros;· c) la re· según el caso. De la junta Directiva:
forma de los Estatutos, la que para que pro· 210. la junta Directiva tiene a su cargo la 
duzca efecto debe ser aprobada y registrada dirección y administración del Sindicato, de 
por el Departamento de Asociaciones de la acuerdo con lo que dispongan el Código 
Inspección General del Trabajo; d) La de del Trabajo, el Reglamento de Asociaciones 
claración de una huelga, en los casos y con Sindicales y estos Estatutos; representa al 
las formalidades en que proceda (Arto. 225 Sindicato y es la encargada de ejecutar y 
C. T. Jo.) y sin poder en este caso tomar en cumplir los mandatos de la Asamblea Gene· 
cuenta el voto del que no fuere empleado ral que consten en el Libro de Actas y A· 
activo de la empresa afectada por la huelga, cuerdos y lo que exijan la Ley y los Estatu· 
(Arto. J41 C. T.) sin embargo, la huelga no tos. Es responsable para con el Sindicato 
se llevará a efecto sin llenar el requisito del y para con terceras personas en los mismos 
inc. Jo. del Arto. 225 C.T). e) La destitución términos en que lo son los mandatarios en 
del que desempefta algún cargo dentro o el Derecho Común. Esta responsabilidad 
por representación del Sindicato. En tal ca· es solidaria entre los miembros de la junta 
so debe antes crearse un expediente, con au· Directiva, pero el que haga constar su voto 
dicncia del ácusado; f) La aprobación ~e en contrario en el Atta y Libro respectivo, 
los contratos o convenios colectivos suscri· quedará exento de ella. 220. La junta Di· 
tos por la junta Directiva. Tal aprobación rectlva estará integrada por: a) Uu Presi· 
será innecesaria cuando a juicio de la Junta dente, que representará al Sindicato ante la 
Directiva, confirmado por la lnspecci6n Oe• Inspección General del Trabajo, dirigirá los 
neral del Trabajo, el contrato o convenio fue debates en las sesiones, vigilará los procedi· 
suscrito conforme autorización previa y es- mientos y el manejo de los Fondos y será la 
pecial de la Asamblea, dada con las forma· única persona autorizada para hacer decla· 
lidades requeridas en el presente Arto.; g) raciones en nombre de la Directiva del Sin· 
La incorporación del Sindicato a alguna Fe· dicato; b) Un Vice-Presidente que susti· 
deración o su retiro de ella. El Acuerdo de luirá al Presidente en sus faltas te•nporales; 
incorporación debe expresar las finalidades c) Un Secretario, que llevará el Registro de 
de la Federación y el máximun de las obll· los miembros, el Libro de Actas y Acuerdos 
gaciones que sus Estatutos podráo imponer de la Asamblea General y de la junta Direc· 
al Sindicato; h) La variación del monto de tiva y atenderá la correspondencia de la So· 
las cuotas ordinarias o el -seftalamiento de ciedad; d) Un Tesorero que percibirá las 
las extraordinarias. 180. Se requiere Asam· cuotas y llevará el libro de Cuentas de los 
blea General y Extraordinaria, con la concu· Ingresos y Egresos del Sindicato, con los 
rrencia de la mitad más uno de la totalidad comprobantes respectivos; e) Un encarga· 
de sus miembros y las resoluciones se deben do de conflictos que auxiliará a los miem· 
tomar con el voto de la mayoría absoluta de bros del Sind!cato en los conflictos que sur
los presentes, para: a) Elegir la lunta Direc· jan en los Contratos individuales de Traba
tiva y la junta de Vigilancia o reponer algu· jo; f) Un Fhcal, que junto con el Presiden· 
na vacante que en ella hubiere; b) Desig· te vigilará l~s procedimientos y .et manejo de 
nu a los que han de representar al Sindica· los fondos, debiendo además presidir la jun
to con la federaclpn en Congresos o en las ta de Vigilancia; g) Un Vocaf primero que 
ternas para la integración de la junta Admi· podrá sustituir a cualquiera de los otros 
nistradora de la respectiva Casa del Obrero miembros de la junta Directiva en sus faltas 
y de los organismos oficiales (Junta de Con- temporales, o ejercer las funciones especffi. 
ciliación, Salario, etc). c) Aprobar o impro· cas que la misma Directiva o la Asamblea le 
bar las cuentas de la Junta Directiva anterior. seftalen; h) Un vocal segundo, que des· 
190. De la Vaüdez de las Resoluciones- empeftará las funciones especificas que la 
Para que una resolución tenga validez, se re Directiva o la Asamblea le seftalen y hará 
quiere: a) Que la Asamblea haya sido convo las veces del vocal primero en sus faltas tem· 
cada en la forma ordenada; b) Que haya con· porales; i) Un tercer vocal que desempena
currido el número de miembros establecidos; rá las funciones especificas que la Directiva 
c) Que la resolución haya sido tomada con el o la Asamblea le seftalen y hará las veces 
número de votos requeridos; d) Que consten del vocal segundo en sus faltas temporales. 
en el Acta de la respectiva sesión, firmada al 230. La junta Directiva será electa en A· 
menos por el Presidente y el Secretario, con samblea General extraordinaria para un pe· 
expresión del nombre y apellidos , de cada rfodo de un ano, contando a partir de esta 
uno de los asistentes, de lo tratado y de lo fecha. 240. Para ser miembro de la junta 
resuelto, explicando el número de votos que Directiva se requiere ser miembro del Sindi· 
se produjeron en cada sentido. 200. A cato, en posesión actual de las calidades re· 
las sesiones podrá asistir un Delegado de la queridas para tal, mayor de veintiún anos de 
Inspección General del Trabajo con el obje- edad, nicaragüense y saber leer y escribir, 
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No puede elegfrseles por más de dos perlo· demás cosas del Sindicato, con riguroso in· 
dos consecutivos. 250. La Junta Directiva ventario, y a enviar dentro de tercero dfa, 
está obligada a) A cuidar del exacto cum· copias de él, al Inspector del Trabajo del 
plimiento y la rigurosa observancia de las lugar y al Departamento de Asociaciones. 
obligaciones establecidas y las prohibiciones 260. La junta Directiva se reunirá ordina· 
consignadas en los Artos. 3, 4, y 5; b) A riamente una vez por semana en ei Local, 
manejar y conservar cuidadosamente todos dfa y hora senalados con una semana de an· 
los Libros y documentos a que se hace refe- ticipación por lo menos, y extraordinarla
rencia en el anterior inciso, y a mostrarles a mente cuando el Presidente o tres de sus 
las Autoridades de Trabajo cada vez que és· miembros la convocaren para tal fin, con la 
tas lo pidieren, de oficio o a solicitud de al- misma anterioridad. 270. Las resoluciones 
gún miembro del Sindicato¡ c) A hacer de la junta Directiva se tomarán por mayo
constar puntualmente en sus acuerdos, el rfa de votos y deben constar en acta de la 
vencimiento, respecto a alguno de sus miem- sesión respectiva, sujeta a las mismas reglas 
bros, de cualquiera de los plazos senalados y condiciones establecidas en los Artos. So. 
en los incisos a), b), c) y d), del párrafo 2o. inc. to. y 19. y 20. De la junta de Vigi· 
del Arto. 11 y a notificárselo al afectado lancia: 280. La junta de Vigilancia será 
quien si considera que hay error, podrá re· presidida por el miembro que desempefte 
currir en última instancia ante la Inspección las funciones de fiscal en la junta Directiva 
General del Trabajo; d) A enjuiciar ante la y estará compuesta de dos miembros más, 
Asamblea General al miembro que por acti· electos en la forma y por el tiempo que lo 
vidades violatorias de los incisos a), b) y f) fueren los miembros de la junta Directiva. 
del Arto. 4o. pusiere en peligro el buen 29. La junta de Vigilancia deberá emitir 
nombre o existencia del Sindicato¡ e) A dictamen en todos los casos en que la Asam· 
convocar oportuna y legalmente y presidir blea tuviere que aprobar o improbar el pro
las sesiones de la Asamblea General; f) A ceder de alguien o una rendición de cuan· 
convocar dentro de tercero dfa de haber tas o en los casos de acusaciones a miem
suscrito un contrato o convenio colectivo, a bros de la Junta Directiva o del Sindicato. 
la Asamblea General que ha de conocer de Del Tesorero: 300. El Patrimonio del Sin
él de conformidad con el inc. f), del Arto. dicato lo componen: a) Los bienes c;ue ad-
17 y a remitir, también dentro de tercero dla, quiera; b) Las cuotas de entradas de los 
copia de la resolución que aquella dictare, miembros¡ c) Las cuotas ordinarias y ex
al Inspector del Trabajo del lugar, de acuer· traordinarias¡ d) Las multas que se impon· 
do con lo dispuesto en el Arto. 25 C. T.; g) gan a los miembros por faltas cometidas¡ e) 
A presentar por escrito y semestralmente a Las donaciones que los socios o terceros le 
la Asamblea, suscrito por todos los miem hagan¡ f) El producto de los bienes del 
bros, un infocme que compren1a: lo. Cuen· Sindicato. De la /nversiórz de Fondos: 310. 
ta completa y justificada de la Administra· De la cuota de cada sindicalizado, se desti· 
ción de los bienes del Sindicato, del Estado nará por Jo menos¡ a) un diez por ciento: a 
de su Caja y de los fondos Especiales de crear un fondo de auxilio; b) un diez por 
que trata el Arto. 31; 2o. Clasificación de ciento: para la formación de uua cooperati· 
todos los miembros, en Activos (que cum· va de consumo y c) un diez por ciento: pa· 
plen todas sus obligaciones), Inactivos (si ra el mantenimiento de una Campana de 
faltaron a más de seis sesiones consecutivas mejoramiento cultural, los cultural, los cua· 
de la Asamblea General sin justificar su au les fondos se usarán para el cumplin:iento 
sencia y morosos (que durante tres meses de. de su respectiva finalidad por la Junta Di· 
jaron de pagar sus cuotas sin justa causa,) rectiva del Sindicato, de acuerdo con un re· 
expresando la clase, nombre y número de glamento que al respecto y en su oportuni· 
registro de cada uno¡ y 3o. Nombre comple· dad emitirá el Ministerio del Trabajo. A ca· 
to, número de Registro de cada uno de los da uno de esos fondos, que deberán mante· 
que en ese período ingresó al Sindicato o nerse depositados en una Institución Banca
dejó de pertenecer a él, con expresión del ria, ingresará mensualmente como contribu· 
motivo del retiro¡ h) a enviar dentro de ter- ción de cada Sindicalizado, un minimun de 
cero día de presentado, copia del informe de diez centavos cuando conforme el respecti· 
que trata el inciso anterior y de la resolución vo porcentaje de la cuota resultare una me· 
que al respecto la Asamblea dictare, al lns· nor. Se reservará además: d) un cincuenta 
pector del Trabajo del lugar y al Departa· por ciento: para resistencia¡ e) un veinte por 
mento de Asociaciones de la Inspección Ge- ciento: para organización y propaganda; 
neral y pedir y archivar los correspondientes 320. Los fondos del Sindicato se manten· 
acuses de recibo¡ i) a entregar, al terminar drán depositados en la Institución Bancaria 
el respectivo perfodo o antes si por cual- llamada: Banco de América. 330. Las ero· 
quier causa concluyeren sus funciones, a la gaciones: a) Deben ser conducentes a la 
Directiva que legalmente le suceda, todos realización de los fines para que el Sindica
los Libros, documentos y archivos, bienes y to fue creado; b) Deben ser acordados por 
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la Junta Directiva y constar en el Acta res- de la venta de sus bienes se aplicará a la 
pectiva, con clara determinación de su obje· fundación de asociaciones de investigación 
to; c} Cuando para un mismo objeto se re- y estudio de la ciencia aeronáutica; c) En 
quiera una suma mayor de Cinco Mil Cór- caso de no estar seftalada tal finalidad de a
dobas o mayor del 40% de los fondos de plicación o no poder aplicarse, el activo pa· 
una partida deberá la respectiva erogación sará a la federación a que pertenezca el 
ser acordada por Asamblea General, Si la Sindicato y si no fuere federado, será entre
erogación fuere menor de Cinco Mil Córdo- gado a una Institución de Asistencia Social 
has y mayor de Mil la autorizará la Junta Di· que el Poder Ejecutivo designe. Elección 
rectiva dando informe a la Asamblea en su de la Primera /unta Directiva.-A continua· 
próxima reunión. Si la erogación fuere me· ción procedimos a elegir la primera Junta 
nor de mil córdobas bastará la firma del Pre· Directiva que funcionará de conformidad 
sidente y el fiscal quienes informarán a la con los presentes Estatutos, resultando elec· 
Directiva en su próxima sesión; d) Los re- tos los compafteros siguientes: Presidente: 
cibos serán previamente autorizados por el Don Edmundo Vargas Vásquez, Vice-Pre· 
Presidente y el fiscal. De la Disolución: sidente: Carlos Belli Alfaro, Secretario: Car· 
340. El Sindicato se disolverá; a) Cuando los Eddie Monterrey, Tesorero: José Benito 
transcurra el término fijado en ti Acta Cons· Ramfrez Hernández, Fiscal: Juan Peters, Prl· 
titutiva, a menos que en Asamblea General mer Vocal: Humberto Belli Zapata, Segundo 
extraordinaria y con el voto unánime de la Vocal: Klaus Sengetman Bunge, Tercer Vo
totalidad de sus miembros, SP. resolviere pro- cal: Róger Blandón Velá,.quez, Secretario 
rrogar dicho término. Para que surta efec- de Conflictos: Guillermo Pineda Pérez, jun· 
to la prórroga deberá deberá someterse den ta de Vigilancia: Carlos Arana !barra. Hum· 
tro de cinco df as de acordada al conoci- berto Orozco lacayo. Con lo que se con· 
miento del Departamento de Asociaciones cluyó el acto y leida que fue la presente Ac· 
de la Inspección General del Trabajo; b) ta, la encontramos conforme, aprobamos, 
Cuando se realice el objeto para el que fue ratificamos y firmamos todos. Edmundo 
constituido y su existencia resultare innece- Vargas Vásquez, José Rostrán Amplé, Car
saria; c) Por el voto de las dos terceras los Belli Alfaro, Dolores Morales Rolaftos, 
partes de los miembros; d) Cuando fuere Juan Peters Jarqufn, Humberto Belli Zapata, 
cancelada su Inscripción; e} Cuando llega· Alvaro Terán Balladares, German Cuadra 
re a tener un número de miembros menor Alvarado, Guillermo Pineda Pérez, f ran· 
del que la ley exige para Sindicatos de su ti- klin Sujo Cole, Carlos Eddie Monterrey, Ro 
po y clase; f} CuanJo por hebor violado dolfo Sengetrnan Stephan, Oilberto E. Cal· 
las prohibiciones consignadas en el Arto. dera Ocampo, José Benito Ramfrez Hernán· 
4o. o por haber faltado al cumplimiento de dez, Róger Escobar Serrano, Modesto Valle 
las obligaciones establecidas en el Arto. So. Estrada, Carlos Arana lbarra, Klaus Sengel· 
la lnspeción General de Trabajo acordare su mann Bunge., Juergen Sengelmann Bunge, 
disolución. 350. De la Lü¡uidación: Cuan- Eduardo Alberto Downing Casanova, Ra· 
do el Sindicato dejare de existir, por disolu· fael Pilarte G., Carlos Estrada Vélez, Luis 
ción o por cancelación de su inscripción, se Marcial Camacho Debayle, Richard Me. 
formará una Junta Liquidadora presidida por Guir Lacayo, Vicente Rodrfguez Anzuateguf, 
un Delegado del Departamento de Asocia- René Bequillar fernández, -Ante mf P. Na· 
ciones de la Inspección General del Traba· varrete. Hay un sello. -Registro de Asocia· 
jo e integrada con dos miembros del Slndl- ciones. Un ejemplar idéntico al presente 
cato que, si no fueren designados para ese kle Inscrito en el Registro de Asociaciones 
efecto por la Asamblea General, lo serán Sindicales de la Inspección General del Tra
por el Departamento de Asociaciones. la bajo. Nombre Asociación Sindical de Pilo· 
junta Liquidadora actuará como mandatario tos Aviadores Nacionales. Domicilio Ma
del Sindicato y para llenar su cometido se· nagua. Capitat.-En el Acta Constitutiva 
guir á el procedimiento establecido por las quedó coleccionada al No. 297 del folio .... 
leyes comunes en lo que sea posible. fir 1304 al 1306 del libro respectivo y el otro 
me la resolución disolutoria o la que ordenó tanto del Estatuto quedó coleccionado al 
cancelar la inscripción del Sindicato, éste se No. 296 del folio 3910 al 3917 del Libro de 
reputará existente únicamente en lo que se Estatut1Js y copiada la razón de su lnscrip· 
refiere a su su liquidación. 360. Los fon· ción en la página 29 del Registro de Asocia 
dos que tuviere el Sindicato al disolverse, se ciones. Managua, 26 de Agosto de 1964. 
aplicarán así: a) El dinero de los fondos julio C. Morales V., jefe del Oepto. de Aso 
a), b) y c) del Arto. 310. que no se hubiere ciaciones. (Hay un Sello). 
empleado, ingresará a un fondo general Es conforme con su original con el que 
(que el Reglamento Ministerial de que en él se ha cotejado debidamente. 
se trata debe establecer) para emplearse en y a solicitud del Presidente de la Asocia· 
las finalidades que originaron la creación de ción Sindical de Pilotos Aviadores Naciona· 
dichos fondos; b) El resto y el proveniente les Don Edmundo Vargas Vásquez, extlen· 
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do la presente certificación en la ciudad de Gaceta>, Diario Oficial, y se aplicará a los 
Managua, Distrito Nacional, a los velntinue· tejidos que sean registrados en las aduanas 
ve dias del mes de Agosto de mil novecien- desde dicha fecha. 
tos sesenta y cuatro. 

/ ulio C. Morales V. 
jefe del Depto. de Asociaciones, 

Ministerio del Trabajo. 

Minl1terla de E~anaml1 

P6nense en Vigor Gravámenes 
a la Importación 

Decreto No. 11 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto No. 783 del 11 de febrero de 1963, 

Considerando: 
Que conforme Decreto Legislativo No. 

783 dr.I 29 de Noviembre de 1962, sanciona
do por el Ejecutivo el 11 de febrero de 
1963 y publicado en cla Gaceta>, Diario 
Oficial No. 41 del 18 de Febrero de 1963, el 
Poder Ejecutivo tiene facultad para poner 
en vigor total o parcialmente los gravámenes 
a la importac.ión en los rubros que aparecen 
en el Protocolo de San José suscrito el 31 
de julio de 1962 por los Ministros de Econo
mla de los cinco parses, en San José, Repú· 
blica de Costa Rica, relativos al Convenio 
Centroamericano sobre Equiparación de 
Gravámenes a la Importación .. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Decreto antes men 

cionado, 
Decreta: 

Arlo. lo.-Poner en vigor la denomina· 
ción y gravámenes de los grupos, partidas 
o subpartidas de la NAUCA o incisos aran
celarios siguientes: 
Grupo.par 
tida o 1ub
partlda de 
la NAUCA Denomln1cl6n 
o Inciso a-
rancelario 
uniforme 

653-07-00 Tejidos de pun· 
to de media o 
de ganchillo 
(crochet), de 
cualquier fibra 
textil KB 4. 00 10 

655-05·00 Tejidos, cintas y 
pasama nerla, 
e 1 á s t 1 c os, de 
cualquier fibra 
textil KB 2. 50 20 

Arto. 2o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde el dfa de su publicación en •La 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los cinco días del mes de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHICK. Presidente de la República, 
jorge Armijo Mejía, Vice Ministro de Eco· 
nomfa. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 9373-8/U, N9 913265-· 7.60 

Wllllam Ar¡tüello Tefel, comerciante y de e1te 
domicilio, 1ollclta el registro del Nombre Comer
cial, que con1i1te en la expresión: 

' ' Servidiscos'' 
aola y 1in dl1tlntivo1 especiales, Nombre Comercial 
que se emplea conforme con el modelo preaen· 
tado, para dl1tlngulr: E1tableclmlentos de Dl1trlbu· 
clón y VentH de toda cla1e de producto• relacio· 
nado1 con la Industria de gr1bación, radio1 etc. 

Oyense opo1lclonea, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., do1 de Septiembre de 
mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Julián 8end1i'la 
S., Coml1iooado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9404-8/U N9 003073-· 7.95 
Max Najman, Comerciante e lndu1trlal y de e1te 

domicilio, solicita el re2lstro de la Marca de fá
brica y Comercio que con1l1te en la denomina· 
e Ión: 

"Miss Lady" 
Sola y sin dlltlntivo especialea, Muca que se 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tln¡ulr: Toda cla1e de ropa para caballero11 da· 
mas y nli101, cla1e 42, (Ve1tuarlo), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclones, término legal. 
Minilterlo de Economla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., catorce de A~o1to de mil 
novecientos 1esentA y cuatro.-jullán 8endai'la S., 
Corril1ion~do de P~tentes de Nicaragua. 

. 1 • 3 2 
: • ; 1 

N9 9501 - B/U N9 920621- 4' 6.00 
Laboratorio• lndu1trlalu farm1céutlcoa Ecuato

rlano1 (llfe), de la ciudad de Quito, República del 
Ecu1d01', por medio de apoderado Dr. Salvador 
8ultr1go Aja, Abogado y de eate domicilio, solicita 
el registro de lu Marca1 de fábrica y Comercio 
que con1i1ten en IH denomlnaclonea: 

"NEISA" 
y 

"EFERVIT" 
1ola1 y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marca que se em
plean conforme con el modelo presentado, para di•· 
tlngulr: co~métlcos, Perfumes y Preparaclonea pa
ra el Tocador, clase 7, para la primera y para la se
gunda Producto• Medlclnalea y farmacéutico•, cla· 
se 9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nlcangua, Managua, D.N., nueve de Septiembre de 
mil noveclento11esenta y cuatro.-Jullán Bendaila 
S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

r; 
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N9 9406-8/U N9 903074-CJ 7.90 
Max Najman, Comerciante e Industrial y de este 

domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Mar~a de Fábrl· 
ca y Comercio que condste en la denominación: 

''Famosa'' 
Solu y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marc11 que 1e em· 
plean conforme con el modelo presentado, para di1· 
tlnguir: Toda clase de ropa para caballero1, dam11 
y nifto1, cl11e 42, (Vestuario), del Decreto N9 JO de 
7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea término legal. 
Minlnl1terlo de Economfa. Oficina de Patentea 

de Nlcarago1. Manigua, D. N., catorce de Agolto 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-julián Benda· 
ña S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

• ' 3 2 

N9 9405-8/U N9 903075-CJ 7.90 
Max Najman, comerciante e lndustrlal y de eate 

domicilio, 101lclta el reglltro de la Marca de fá
brica y Comercio que conal1te en la denomina
ción: 

"Couotry Club" 
sola J sin dl1tlntlvo1 especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo pre.entado, para di•· 
tlngulr: Toda clase de ropa para caballero•, damaa 

y nlfto1, clase 42, (Vestuario), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opolclones término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., catorce de Agoato de 
mil noveclento1 1e1ent1 y cuatro.-)ullán 8enda· 
fta S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 9445- 8/U N9 913296 - 4 8.40 
friaco food1 Corporatlon, de Delaware, Eltado1 

Unido• de América, por medio de apoderados 
señores Caldera & Co. Ltda., Agentes de Marc11 de 
Fábrica y Comercio, de este domlclllo, 10\icltan el 
registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
consiste en la denominación: 

"FR·ISCO" 
marca que 1e emplea conforme con el modelo pre· 
sentado, para distinguir: jugos de frutu y todo1 lo1 
demás Incluido• en e.ta Clase, cl11e 49, del Decreto 
No 10 de 7 de Enero de 1956. 

'Oposicionea, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinticuatro de A go1to de mil noveclento1 .eaen
ta y cuatro. - jullán 8endaña S., Comi1ionado de 
Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 9403-8/U No 913253-CJ 30.60 
Tabacalera Co1tarrlcenae Sociedad Anonlma, de la Ciudad de San jo1é, República de Coita Rica, 

por medio de apoderado Henry Caldera -Pallaia, Agente de Marcas y de este domlcllio,. solicita el re
glatro de las 1lgulentes Marcas de fábrica y Comercio que consl1ten en el nombre •Agu1la• y la flgura 
de un águila; el nombre Master y dibujo; en el nombre León y dibujo; el nombre Nevada Mentolados y 
dibujo; y el nombre Piel Roja y dibujo. 

Marcu que ae emplean conforme con 101 modelo• preaentado11 para dl1tlngulr: Producto• de ta
baco elaborado, cigarro•, cigarrlllo1, clase 20, (Producto• de Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyeaae oposlclonea, término legal, 

Ministerio de E.coaomfa. Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. N., veinte de Abril de 
mil noveclento1 1eaenta J cuatro.-Jullán 8endañ• S., Comlalonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 
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N9 9447-8/U N9 913284-'f 29.90 
Manuel Amador Rueda, de la República de Coita Rica, por medio de apoderado Dr. Roberto Ar

güello Hurtado, Abogado y de clic domicilio, 101iclt1 el rcjllatro de la Marca d~ fábrica y Comercio 
que con1i1tc en una etiqueta de forma rcctHitular, en la parte superior de la misma se leen las p1l1br11 
Hcart of Palm, cnmcdlo de la etiqueta aparecen dos clrculo1 con 101 perfiles de un hombre, loa que 1!1-
tán parcialmente tapado• por una pequcfta cinta en la cual ae Icen 111 palabr11¡ owudcd thc gold medi
en la parte Inferior de la etiqueta ae lee el nombre Amador y abajo del mi1mo catre parcntlae 111 pala!¡ 
br11 E1tabllihcd In 1910.-Colla Rica. 

Marca que 1c empica conforme con el modelo presentado, para distinguir: Todos 101 producto• 
comprendido• en la clase 49, c1pecialmentc producto• alimenticio• enlatados, cnv11ado1, con1i1tcntc en 
palmlto11 11le1, encurtido•, mo1taza1, jale11, mermeladas, pcjivaycs, mermclad11, etc., clas~ 49, (Allmcn
tos y 1u1 lngrcdlcntc1), del Decreto No. 10 de 7 de fncro de 1956. 

Oyen.e opoliclonc1, término legal. 
Mlnlatcrlo de Economla. Oficina de Patente1 de Nicara,ua. Managua, D. N., dos de Septiem

bre de mil ngvcclcnto1 1caenta y cuatro.-Julhtn Bcndafta S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

No. 9446-8/U N9 913297- 'f .8.60 
Dlamond Alkali Company, de 101 Eatado1 Unido• 

de Amérle1, por medio de apodendo1 C1ldera & 
Cia. Ltda., Agentes de Marcu de Fábrica y Comer· 
clo, de cate domicilio, 1ollclta el rcgletro de la 
Marca de fábrica y Comercio que con1l1tc en la de
nominación: 

"DA CAMINE" 
Sola y sin dl1tlnti1101 eapeclalc1, Marca que ac cm 

plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tlniulr: Herblcldu y todos 101 .fcmát lncluldo1 en 
cst1 clase, (Cluc 8, Producto1 Qufmico1 Industria
les), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Uycnae opo1icione1, término legal. 
Minl1tcrio de Economla. Oficina de P1tcntc1 de 

Nicaragua, Managua. D N., veintinueve de Agosto de 
mil novecicnto1 sc1cnta y cullro.-julián Bendafta 
S., Comiaionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

3 1 

(Productos Mcdlclnalca y farmacéutico1), para la 
primera y para la .eguada Un Producto Medicinal 
para U10 Humano y Veterinario, clase 9, (Produc
to• Medicinales y farmacéatico1), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1c oposlcionc1, término legal. 
Mlnl1tcrlo de Ecoaoml1, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managu1, D. N., cuatro de Septiembre 
de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Jullán 8enda· 
fta S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
· Np 9448-B/U N9 866222-'f 7.00 
Diez m1ftan1 veintiuno Septiembre, corriente ai'lo 

local este Juzgado, vendtráac en pública aub11ta, 
do1 cana con 1u1 aol11re1 urbano1, 1itu1dos en cate 

N9 9447-8/U N9 913298-'f 9.20 pueblo, lindante: oriente y occidente, predio 1uce-
farbenfabrikcn Baycr A. O., de la ciudad de Le- aión Salvador Mutrnez, calle en medio último rum· 

verkuacn, Alemania, por medio de 1podcrado Han1 bo; norte, auccalón Víctor Reyes¡ sur, Reyna v. de 
Augu1t Junge, Comerciante y de este domicilio, soli· Manunar". 
cita el reglltro de 111 Marca• de Fábrica y ComercioJ Elccuta: Lulaa Dávila Baldizón. 
que con1l1te en la denominación: E ecotado: Macario Torre• Mendoza. 

"Antimosa.n" 
y 

"La.gepro" 

8asc remate: Do1clento1 Córdob11. 
OycDBe postur11 legale1. 
juzgado Local. San hidro, Septiembre uno de 

mil novecientos 1eacnta y cu1tro.-M1x Blandó11 L., 
Srio. 

3 3 

10111 y ain dl1tintivo1 espcciale1, marc11 que ac cm- N9 9467- 8/U N9 920682 - 4: 9.30 
plea conforme con el modelo prcacnt1do para di1- Once m1ft1n1 vcintltré1 corriente, local cate Juz-
tlngulr: Un Producto Medicinal Veterinario, claac fi, gado, rematarbc 11 martillo 101 1lgulcntc1 vcblcu· 
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101: 1) un cAuatln Cambridge. 55 - modelo 1957, 
color verde cl1ro, motor H. L. O-S-9332, cbash: 
H S 6- L C S- 0332, Pl1c1 794, 1fto t9M; b) Au1-
tln C1mbrldge• 55 Modelo 1959, color verde combl· 
nido, Motor: 15 NL-131241, chuts: HSL 6- LCSl-
131241-Placa 500, 1fto 1964; y c) •St1ndar Enslngn 
S1loon•, color verde 1celtuna, motor E N- 12760 
E, Chufa EN- 13421- LDL, Pl1C1 812. 

Ejecutl: R1món Roju Mere1do a Calro Roch1 
Mendlet1, Juicio Ejecutivo Prendarlo. 

Dado Juzg1do Distrito Dlrl1mba1 1 111 once de la 
mai'lana del diez de Septiembre de mil noveclento1 
aeaenta y cuatro.-Cuto Cácerea M.-F. Ortega Pa
vón, Srlo. 

Ea conforme, diez de Septiembre de mil nove· 
ciento• aeaenta y cuatro.-franclaco Ortega Pa
vón, Srlo. 

3 3 

N9 9440- B/U N9 913298 - t 8.70 
Diez cinco minuto• maftana, veinticinco de 101 

corrlentea, local este JuzRado, 1ubastarále finca rúa· 
tlca alta comarCI Santo Domingo, é1ta jurl1dlcclón, 
de una manzana terreno propio, llnd1ndo: oriente, 
terreno Ro11ura Membreilo Dávlla; occidente, 011-
berto Picado¡ norte, Bríglda Méader; y 1ur, Slmóa 
Membreflo y otro• e Inscrito número veintinueve 
mil setecientos aeaenta y cuatrp, asiento tercero, fo
llo ciento cincuenta y aei11 tomo treaclento1 noven
tl1lete, Regiatro Público éste Departamento, Sec
ción Derecho• Reales. 

B11e postura: Dlecl1él1 Mil Ochoclentoa Cór· 
dobas. 

Ejecución: Petronlla (Nlla) Rappaccioll de Coaty 
contra Doctor Arnoldo Qugama Castillo. 

Dado en el juzgado 19 Civil Distrito. Managua, 
uno Septiembre mil novecientos aeaenta y cuatro.
Las diez maflana.-Dr. José Ernesto Bendafta Z., 
Juez 19 Civil del Diatrlto,-0, Nobel Vlllavlcenclo 
V., Secretario. 

33 

N9 045Q-8/U N9 013290-t O.SO 
Cinco tarde velntlnco Septiembre ano corriente, 

1nb11taráae 1iruleates propledade1 urbanas 11tua
da1 banda oriental novena avenida 1uroe1te esta 
ciudad: a) aeta varu y una cuarta vara frente por 
aetenta y cinco vara• fondo, con casa y aolar, limi
tada: norte, Eduardo Larfos; 1ur1 Berta de E1pinoza; 
oriente, Felipe R. Lau y CompalUa; occidente, no· 
vena avenida suroeate, ln1crlta Reglatro Público Np 
42.822 follo• dieciocho-diecinueve; b) aeia varas 
y una cuarta de vara frente, por 1esenta y cinco va
ras de fondo, limitada: norte, Oiga de Moralea; 1ur, 
Eisa Mercedes de Moneada; oriente, Felipe R. Lau 
y Compai'lfa; occidente, novena avenida 1uroe1te; 
fn1crita Regl1tro Pt1bllco Np 42.823 velntldó1-vefn
tltré1; 1mb11 Tomo 592 Sección Hipoteca. 

Ejecuta jo1! del Carmen Bengoecbea contra 01· 
g& Hortencla Lau de Moralea y Berta María Lau de 
E1plno11. 

Oyenae po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

diez Septiembre mil noveciento1 eeeenta y cuatro.
H. O. Llbby.-Nap, Molina M., Secretarlo. 

3 3 

N9 9442-8/U N9 913202-C 10.30 
Once de la mailana próximo dfa ocho de Octu

bre de mil noveclento1 1eaenta y cuatro, en el lo
cal de eate Juzgado, 1ub11taráae finca denominada 
San Fernando, situada en jurhdlcclón de San Beni
to, Municipalidad de Tipltapa, de eate Departamen· 
to, y de exteu1lón de doaclento1 diez y ocho manza
na•, lindante ad: norte, carretera al Rama en parte, 
terreno del 11tlo San jacinto; 1ur, reato de la finca 
de la cual fue deamembrada; oriente, lote de Ellaeo 
Corralea y reato de El Empalme; 1 poniente, la 
ml1ma finca fl fmpalme. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, contra 
el aeilor Fernando Solórzano Chamorro. 

811e del remate: Doce Mil Ochocientos Quince y 
Cincuenta y Nueve Centavo1. 

Oyense po1tur11. 
Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del 

Dhtrito de Managua, a 111 diez de la maftana del 
dfa siete de Septiembre de mil novecientos seaenta 
y cuatro.-Testado-diez-No Vale.-Jo1é Ernesto 
Bendaila, Juez Primero Civil del 1liltrito de Mana
gua.-0. Nobel Vlllavo, Srlo. 

3 2 

N9 9451-8/U Np 8842'26-t 7.08 
Tre1 tarde 1el1 óctubre próximo eate juzgado, re· 

matará1e mejor postor, finca rústica San Antonio, 
comarca Ouanaguu, jurisdicción MatiguÍI, eale 
departamento, cuarenta manz1n11, conteniendo me
jor11, lindante: norte, Joaé Leopoldo Valle; 1ur, Ju· 
llo López; oriente, Roeendo López; occidente, Ma
ria Tercero. 

Valorada: Ochoclento1 Córdobas. 
Ejecuta: l11í11 Outiérrez E1cobu a Salomón Ter

cero HernándeL 
Oyenae po1tur11, 
Dado Juzgado Local Civil, Matagalpa, cuatro 

Septiembre mil noveciento9 sesenta y cuatro.
franchco Montenegro L.-C. A .. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

No. 9453-8/U No. 884228-CS 2.82 
Tree tarde 1iete Octubre corriente afio, 1ubasta

rúe mejor po1tor, finca rústica ubicada en Callada 
El Corozo, jurisdicción de San Ramón, este Depar
tamento, de cien manzan11 de exten116n con dife
rentes mejor11 y cultlvo1, ca11 de habitación, lin
dante: oriente, Felicito• Murlllo y Bartolo López, 
rlo El Congo de por medio; poniente, Cristino Mer
cado; norte, Cristino Mercado y felfclto1 Murillo; y 
1ur, Fermfn Dfaz Sllea. 

Base del remate: Seteclento1 CórdobaL 
Ejecuta: Ramón Cruz Torrea a Santo• Cano Or· 

te¡a. 
Oyénse po1tur11 término legal. 
Dado Juz¡ado Local Civil. Mata¡alpa, siete de 

Septiembre de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.
Franco. Montenegro L.-C. A. Hernindez, Srlo. 

E1 conforme. -c. A. Hernáadez, Sri o. 
3 2 

Np 0494-B/U Np 884221-IJ 7.08 
Trea tarde veintiocho aeptlembre próximo, eate 

Juz¡ado, remataráae mejor po1tor, lote terreno man· 
zaaa y media, Samulalf uta juriadlcclón, contenlen· 
do mejor11, lindante: oriente, P11tora Cruz; occi
dente, Cri11nta Cruz E1coto¡ norte y aur, Crhaata 
Cruz Escoto y fau1to Rfoa. 

Valorada: Quinlento1 Córdob11. 
~Ejecuta: Paulina Real v. de Sánchez a Emlllano 
Martfnez López. 

Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Mata¡alpa, uno eep

tlembre mil novec1ento1 aeaenta y cuatro.-Francis
co Montene¡ro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

Es conforme.-C. A. Hernández, Secretario. 
3 2 

N9 9471-8/U N9 884220-$ 6.02 
Tree tarde veintinueve septiembre próximo, eate 

Juzgado, remataraae mejor postor, finca rú1tlca cin
cuenta manzanu, Cu1cagu11, j11rildicclón San Ra
món, conteniendo mejoras, lindante: sur y occiden
te, Euataqulo Arauz¡ oriente, rlo Zabalete; norte, do 
Turna. 

Valorada: Mil Córdob11. 
Ejecuta: Qulntfa y Fablo Daniel Herrera a Víctor 

Anast11lo Moreno. 
Oyenae poatura1. 
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Dado juzgado Local Civil. Matallalpa, uno "P
tiembre mtl novecientos ee1enta y cuatro.-francl1-
co Monleneizro L.-C. A. Hernández, Seer.etario. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

No 9482-B/U N9 884223-4: 7.00 
Tres tirde treinta septiembre corriente, este juz

gado, remataraae mejor po1tor, finca rústica, Mala
c•guá1, jurl1dicclón Matiguá1 este Departamento, 
cien manzan11, conteniendo mejor11, lindante: nBr
te, Cario• y Matl11 Ordeftana¡ 1ur, Gerardo Peila; 
oriente, Perfecto Ordeilana; occidente, Narciso Suá· 
rez. 

Valorada: Ochoclento1 córdob11. 
Ejecuta: Santamarra Luque Vargas a Perfecto Or

dei'lana Salgado. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Mat1galp1, do1 ffP

tlembre mil noveclento11eeenta y cu1tro.-franci1-
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

Et conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

No 9470-8/U N9 884224-4 6.96 
Tres tirde uno octubre próximo, este Juzgado, re

m1tar11e mejor po1tor, finca terreno nacional, cin· 
cuenta m1nzan11, Wanaw11, juri1dicción M1tlgub 
e1te Deputamento, con mejoras. lindante: oriente, 
Alfon10 Soto¡ occidente, (;ruz Zamor1; norte, A1-
cen1ión Alvarez; 1Dr, Cruz Zamor1. 

Avalúo: ochoclento1 córdob11. 
Ejecull: Mode1to Blandón Hurera a Nlcanor Ma· 

rfn Hlandón. . 
Oyenae po1tur11. 
D1do Juzgado Local Civil. M1t1g1lpa, dot sep

tiembre mil novecientos aeeenta y cuatro.-francls
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo • 

Ea conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

N9 9480-B/U N9 881227-4: 6.96 
Tres tarde cinco octubre próximo, rematar111e me· 

jor postor, finca rúatlca cuatro manzan11, Potrero 
del C11tlllo, jurisdicción San Isidro nte departa
mento, con mejoras, lindante: oriente, 1:.nrique Ruiz; 
occidente, Saturnino Urrutla; norte, Juan Avllé1; 1ur, 
Concepción Orozco. 

Valorada: noveclenlo1 córdob11. 
Ejecuta: Enrique Rulz ~odrfguez a Domln¡o Avl· 

lé1 Orozco. 
Oyen1e po1turu. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco •~P· 

tlembre mil novedentos 1e1enta y cuatro.-fnnc11-
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

Ea confotme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

No 9471-8/U N9 884225-· 7.04 
Trea tirde trea octubre próximo, este Juzgado, re

mataraae mejor poator, finca 1ú1tlca Malacaguál, ju
ritdlcclón Matlgub eate Departamento. treacleat11 
manzan11. conteniendo mejora•, lindante: norte, 
Guillermo Henr!quez y Leónlda1López;1ur1 Santa
mar!a Luque; oriente, Perfecto Ordeilana; occidente, 
Juana Jarqu!n. 

Valonda: Ocboclento1 córdob11. 
. Ejecutan: M1tl11 y Cario• Ordeilana a Perfecto 
Ordei'lana. 

Oyense po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Mata¡alpa, cuatro 

Kpllembre mil novecientos aneota y cuatro.-fran· 
cl1co Monteae¡ro L.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

f1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

Nt> 9478-8/U Nt> 890148-· 7.52 
Once mailana ocho Octubre próximo local e~te 

Juz¡ado 1ub11tara1e finca rú1tlca e Pozo Blanco•, JU· 
rl1dlcclón Alta Oracla, hla Ometepe, catorce man-

zan11, lindando: norte, ttst1menhrí1 Victoriano Cár· 
camo; mr. testamentufa Ro9'ndQ Rodríguez; orien
te, finca •L11 Pampao¡ poniente, Juana Aurora Al
varado; y once treinta minuto• m1ilan1 nueve Octu
bre próximo local este dnpacho venderán1e a mar
tillo diez vac11 y un toro. 

Ejecución: Jo1é Je1ú1 Cuadra Urblna contra Deel· 
derlo C111illo Menocal. 

Base remate: •Pozo Blanco•: cinco mil 1el1clento1 
córdob11. 

Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho Septiem

bre mil noveclento11e1entlcuatro.-Edmundo Matua 
M., Secretarlo. 3 2 

N9 9481-B/U N9 890069-4: 9.72 
Once de la maftana 1lele de Octubre del allo en 

careo, ea el local este Juzgado, 1uba1tara1e finca ur
bana ubicada esta ciudad, perteneclenlea a 101 Srea. 
Orlando, Ro11, María f1tela Veliz Quesada y Sra. 
Haydeé Véllz de Varela in1crlta con el número 7071, 
folio• 91 y 92, Tomo SS. Libro de Propiedades del 
Registro Público de eate Departameuto. Lindante: 
oriente, calle El Martirio; poniente, caaa y 1olar que 
fue del General Pro Lóp:z hoy del Dr. juan fran
cl1co Lu~o; norte, Calle Corral y 1ur, casa y solar 
que fue Ro11 Madrigal viuda de Vélb:. 

Ejecuta Sr. Próspero Gutiérrez Echaverry. 
B11e subasta: L11 do1 terceru partea avalúo, tres 

mil treaclentos treinta y cuatro córdob11 (f3,334.00) 
mál lntere1e1 y coitas Ejecución. 

Oyense po1tur11. 
Dado en el Juzgado Civil del Dl1trlto. Granada, 

trea de Septiembre de mil noveclento11e1enta y cua· 
tro.-fco. J. C11tillo O., Srio. 3 2 

N9 9457-8/U Np 913300-· 7.30 
Cinco de la tarde cinco de Octubre de mil nove

cientos •esenia y cuatro local ute De1pacho vende· 
r11e al martillo tractor •Caterpillar• modelo tre1-T
cu1tro mil noveclento1 noventa y cuatro; motor nú
mero cuatro F. trea mil cinco- Hyater cuchilla D. 
siete N. 

Ejecutá Alberto Cholseul Lugo a David Lacayo 
Estrada. 

Dado en el Jurgado Segundo de lo Civil del Dl1-
trlto a 111 cinco ae la tarde del ocho de Septiembre 
de mil noveclento1 eesenta y cuatro.-H. Q, Libby, 
juez Segundo de lo Civil del Dl1trlto.-J. C. Morillo 
r., Secretarlo. 

3 2 

Convocatoria 
N9 9507-B/U N9 820697- • 11.70 

Conforme artfculo1 No1. 22 y 23 de 101 E1tatuto1, 
convóc11e a 101 acclonilt11 de •Conver1lonea Pa· 
peleras S. A.• (Conpua) para celebrar Junta Gene
ral de Acclonhtas, el próximo 29 de Septiembre de 
1964 a las 7:00 p. m. en oficin11 de ta CompaiUa en 
cita ciudad y en la que se conocerá y se re1olverá 
sobre 101 aigulentea 11unto1: 

a )-Conocer, aprobar o Improbar el Informe de 
la Junta Directiva, de 1u periodo administra
tivo de 1963 a 1964. 

b )-Elección de la nueva Junta Directiva y Junta 
de Vl¡llanclL · 

Miguel Angll Salazar 
Secretarlo 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 1531 

3 2 

Por primera vez cítase y emplázase al 
procesado Nicolás Molina Meza, quien es 
mayor de edad, casado, agricultor y de es· 
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te domicilio, para que dentro del término 
de quince días comparezca a es~ Juzgado 
de lo Criminal del Distrito a defenderse de 
la causa que se le sigue por ser autor del 
delito de hurto cometido en bienes del se
ñor Marcelino Moreno Blandón, de cuaren
ta y cinco años de edad, soltero, agricultor 
y residente en el Valle El Espinal, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var su causa a plenario y nombrale def en
sor de oficio esta autoridad si no compa
rece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo criminal del 
Distrito. Estelí, uno de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-H. Osorno 
Fonseca.-Adela María Guillén M., Sria. 

Es conforme con su original. Estelí, uno 
de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-Adela María Guillén M., Sria. 

. 1 

Reg. No. 1533 
Por segunda y última vez, cítase y em

plázase al procesado Jesús Alfaro A verruz, 
mayor de edad, casado, agricultor, y vecino 
del lugar "Santa Maria de Pantásma" de 
ésta jurisdicción, para que dentro del tér
mino de quince días, comparezca a éste 
Despacho Judicial, a defenderse en la cau
sa que en su contra se fo persigue, por el 
delito de Homicidio, en la persona de Emi
lio Zeledón, mayor de edad, soltero, agri
cultor y del domicilio de "Santa María de 
Pantásma" de esta jurisdicción; bajo los 
apercibimientos de someterse la causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal de Ju
rado, y de que las Sentencias se dicten, les 
surtan los mismos efectos, como si estu
biere presente.-Se recuerda a las Autori
dades de la República, la obligación que 
tienen, de capturar a dicho procesado y a 
los particulares, la de denunciar el lugar 
en donde se oculte.-Dado en el Juzgado 
de lo Criminal del Distrito de Jinotega, el 
diez de Septiembre de mil novecientos se
senta y cuatro.-Justo Sandino G.-C. Cas
tillo C., Srio. 

Es conforme. -Jinotega, once de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cua
tro.-C. Castillo C., Srio. 

1 

Reg. No. 1534 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Salomón Potosme Sevilla, vecino de 
La Paz de Carazo, de esta jurisdicción, de 
generales ignoradas, para dentro del tér
mino de quince días, comparezca a este 
despacho a defenderse en la causa que se le 

sigue por el delito de Lesiones en la perso
na de Manuel Nicoya Jiménez, mayor de 
edad, soltero, agricultor y vecino de La 
Paz de Carazo, bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde y elevar la causa a plena
rio y nombrale defensor de oficio si no se 
presenta. Se recuerda a las autoridades la 
obligación que tienen de capturar al antes 
dicho procesado y a los particulares denun
ciar el lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado del Distrito para lo 
Crim.inal.-Jinotepe, veintisiete de agosto 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Ig
nacio López R., Juez de lo Criminal del 
Distrito.~M. Muñiz, Srio. 

1 

Reg. No. 1535 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Francisco Felipe Hernández, de 
calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince días, comparezca a este 
Despacho Judicial, a defenderse en la cau
sa que en su contra se sigue por el delito 
de lesiones graves en la persona de Balvina 
Picado de Quezada; bajo apercibimientos 
de declararle rebelde, elevar la causa a 
plenario y de nombrarle defensor de oficio, 
si no comparece. Se recuerda a las auto
ridades de la República, la obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a 
los particulares, la de denunciar el lugar 
en donde se oculte.-Dado en el Juzgado 
del Distrito, de Jinotega, el cuatro de A
gosto de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-Justo Sandino G.-C. Castillo C., Srio. 

Es conforme.-Jinotega, veintinueva de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cua
tro. C. Castillo C., Srio. 

1 

Reg. No. 1536 
Por segunda y última vez cito y emplazo a 
los procesados: Nieves y José de la Luz Po
lanco, Lizandro Argüello h., Otilio Argüe
llo, Mauro Largaespada, el primero de cali
dades ignoradas, el segundo de calidades 
ignoradas, el tercero de calidades ignora
das, y el cuarto de calidades ignoradas, 
por ser autores del delito de lesiones gra
ves en las personas de Pilar Montano Oliva 
y Lázaro Mejía, el primero de cincuenta y 
nueve años de edad, casado, agricultor y 
vecino de la comarca "Monte Fresco" de la 
jurisdicción de San Lorenzo de este depar· 
tamento; el segundo de treinta y tres años 
de edad, casado, agricultor y de este domi
cilio, para dentro del término de quince 
días, comparezcan a este Despacho .a de
f enderse en la causa criminal que se les si
gue, bajo apercibimiento de someter esta 
causa al conocimiento del Honorable Tri
bunal de Jurados y de que 1aa sentencias 
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que se dicten en su contra, surtan los efec
tos de como si estuviesen presentes. 

Se recuerda a las autoridades,· 1a obliga
ción que tienen de capturar a dichos delin
cuentes y a los particulares, la de denun
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veintinueve dias 
del mes de agosto de mil novecientos se
senta y cuatro.-Mar Miranda Matus, Juez 
de lo Criminal del Distrito.-Ney Argüello, 
Secretario. 

Es conforme con sus originales. Boaco, 
veintinu.eve de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro, Ney Argüello, Srio. 

1 

Reg. No. 1537 

novecientos sesenta y cuatro.-Testado
Homi-No vale -E-No vale.- Angela 
Rizo C.-Lydia Ma. Chavarría L., Sria. 

Es conforme: Matagalpa, Agosto diecio
cho de mil novecientos sesenta y cuatro.
Lydia Ma. Chavarría L., Sria. 

1 

Reg. No. 1539 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Agustín Mondragón Soriano de ge
nerales ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por homicidio cometido en la 
persona de Augusto Rodríguez Calderón 
bajo apercibimiento de declararlo rebelda: 
elevar la causa a Plenario y nombrarle de
f ensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
proc~~ado y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Chinandega, a los nueve dias del 
mes de Septiembre de mil novecientos se
senta y cuatro.-María Teresa Olivares Es
pinosa, Secretaria. 

1 

Por primera vez cito y emplazo al pro
cesado Dolores Soza Aguinaga de genera
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dias, comparezca a este Despa
cho a defenderse en la causa que se le si
gue por el delito de hurto cometido en bie
nas de doña Celina viuda de Morales, ma
yor de edad, viuda, de oficios domésticos 
y del domicilio de Esquipulas de este de
partamento; bajo apercibiemiento de de
clararlo rebelde, elevar esta causa a ple
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. Se recuerda a las autoridades Reg. No. 1540 
la obligación que tienen de capturar a di- Por primera vez cito y emplazo al proce-
cho delincuente y a los particulares la de sado Julián López, mayor de edad soltero 
denunciar el lugar donde se oculta.-Da- Y vecino de la Comarca de los Potrerillos' 
do en el Juzgado del Distrito del Crimen. d~ esta jurisdicción por ser el autor de le: 
Matagalpa, agosto veinticinco de mil nove- si<;mes grav~s, en las personas de Rolando 
cientos sesenta y cuatro.-Testado -ge- Miranda Jaime y Rigoberto Mendoza Cas
nerales.-No vale.-Angela Rizo C. -Ante tr?, el primero mayor de edad, casado, a
mi: Lydia Ma. Chavarría L., Sria. gr1cultor y de este domicilio. El segundo 

Es conforme: Matagalpa, veintiséis de 1m~yor de edad, casado, ayudante de ca: 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro. mión Y de este domicilio, para que dentro 
-Lygia Ma. Chavarría L., Sria. del término de quince días comparezca a 

1 es~ J?epartamento a defenderse en la Causa 
Crimmal que se le sigue, bajo pena de de
c!ararlo rebelde, elevar esta causa a plena
no Y nombrale defensor de oficio si no 
comparece. 

Reg. No. 1538 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Ramón Jarquin Urbina de genera
les ignoradas, para que dentro del térmi
no de quince días comparezca a este Des
pacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de asesinato cometido 
en la persona de Gerardo Urbina Mejía, 
quien fue mayor de edad, casado, agricultor 
y del domicilio de Muy Muy de este depar
tamento, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa
rece. Se recuerda a las autoridades la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta.-Dado 
en el Juzgado del Distrito del Crimen.
Matagalpa, veintisiete de Agosto de mil 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a clÍcho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

_Da?o en el Juzgado de lo Criminal del 
D1stnto de Boaco el primero de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
Mar Miranda Matus y Ney Argüello, Srio. 

1 

Reg. No. 1541 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Félix Acuña, de generales ignoradas 
P:U-ª que dentro del término de quin~ 
dias comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue P.Or 
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el delito de homicidio cometido en la per
sona de Victoriano Pichardo Martínez, 
quien fue del domicilo de Santa· Rosa del 
Peñón y y de sus otras generales ignoradas 
y por la falta cometida consistente portar 
arma prohibida dentro de la población, ba
jo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle de-

' . 
apercibimiento de declararle rebelde si no 

. .. f ensor de oficio si no comparece. 
Se recuerda a las autoridades la obliga

ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los quince días del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cua
tro.-Osmán Buitrago B.-Rimann Rocha 
Z., Srio. 

Es conforme. León, diez de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Ri
mann Rocha Z., Srio. 

1 

Reg. No. 1542 

comparece. 
Se recuerda a las autoridades la obliga

ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. Dado en el Juz
gado de Distrito para lo Criminal.-Mata
galpa, Septiembre cuatro de mil novecien
tos sesenta y cuatro.-Angela Rizo C.
Lydia Ma. Chavarria L., Sria. 

Es conforme: Matagalpa, Séptiembre 
ocho de mil novecientos sesenta y cuatro, 
Lydia Ma. Chavarría L., Sria. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 8913-8/U No. 819015-CJ 6.48 
Maria Mejfa Miranda, mayor, casada, ve

cina de oficios domésticos, solicita declárese 
heredera única de su seftor padre Luis Moji· 
ca Mejfa. No indica bienes rafees. 

Queda por eso con derecho. Opónganse 
término Ley. 

Por primera vez citase y emplázase al 
procesado Porfirio Siles, de calidades igno
radas, para que dentro del término de quin
ce días comparezca a este Juzgado de lo 
Criminal del Distrito a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser autor del de
lito de lesiones cametidas en la presona . 
de Reyna Siles, de diez y ocho años de 
edad, soltera, de oficios domésticos y del 
domicilio de Condega, de este departamen
to; bajo los apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar su causa a Plenario y nom
brarle defensor de oficio esta Autoridad 
si no comparece. 

Granada, veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.-f. A. Cuadra L. 

Conforme.-Oranada, veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-f co. 
J. Castillo G., Srio. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares el de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, cuatro de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. H. Osor· 
no Fonseca.-Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Estelí, sie
te de Septiembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro, Guillermo Sotomayor, Srio. 

1 

Reg. No. 1543 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Victoriano Aguinaga, para que den
tro del término de quince dias comparezca 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones co
metido en las personas de Simeón Mendo
za, Guadalupe Mendoza y Juan Delgadillo, 
todos mayores de edad, agricultores y del 
domicilio de Muy Muy. El primero y el 
tercero solteros y el segundo casado; bajo 

1 

No. 9477-8/U No. 896883- ~ 10.80 
Alejandro de la Cruz Rivas solicita se le 

declare único y universal heredero de Es· 
tolberto Ri~as quien fue mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Santa 
Lucra. Seftala como bienes: Terreno co· 
mo tres cuartos manzanas en comarca Los 
Rivas, jurisdicción Santa Lucía, cultivado 
con penca, lindando: Oriente y Norte, su· 
cesión francisco Alvarez; Poniente, Do
mingo Rivas h., Sur, Porfirio Dávila, cami· 
no enmedio. Tercera parte terreno de la 
sucesión de Domingo Rivas, situado co· 
marca El Llanito, jurisdicción Santa Lucra 
lindando: Oriente y Poniente, julio Ouz: 
mán; Norte, farallones Los Talnitos; Sur, 
Hermógenes Bravo, como sesenta manza· 
nas extensión, Solar pueblo Santa Lucia, 
veintiuna varas frente, veinticinco fondo, 
lindando: Oriente, Rito Saravia, calle en· 
medio; Poniente, Demelrio Durán; Norte 
Victoriano Oonzález; Sur, Napoleón 
Obando. · 

Opóngase término ocho días quien se 
creyere igual o mejor derecho. 

Dado juzgado Civil Distrito. Boaco diez 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Las once de la maftana.-P. Bui· 
trago.-Julio Guzmán O., Srio. 

Es conforme. Boaco diez de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-G. 
Guzmán O., Srio. 
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